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Las leyes y las dispo.iciones generalcs dcl l^obierno

soa obligatoriaa r^ara cada capital dc. provincia desdc

q ue sr publican oficiulmente en ella, y desde cuatro dias
deapuee para los demas pucblos de la misma proviucia,

(léy de 3 t!e Novieml,re de 1337. J

,
Las Icyes, úrdenes y anuncios que sc manden publi- ^

car en los bolelines °licialc•s se h:rn de rernitir al Gefe
politico resl,ectivv, pnr cuyo con^lucto se l^asaráu :í los
Lditores de los mencion:ulos periúdicos.

( Nea! orde„ de G de :lGri[ de 1.3^• )

GOI3IEI3N0 SCI'ERIUR POLITICO.

Circular ntím. 3G!^.
Por el ;Iinisterio de la Gobernacion de

la Península con fecha 30 de Abril tíltimo
•e roe comunica la Real órden yue siáue.

uEl Sr. 11linistro dc la Guerra dtce al
dc la Gobcrnacion de la Peníusula en 2(i del
actual lo que sigue.=La RL1^: ► (Q. ll. G.)
se hu servtdo e:pcdir con esta fecha cl Iteal
decreto siguiente.-Atendidas las razones ^uc
contieue la ezposicion qtre en esta fe^óa me
ha presentado el Miuistru de la Guerra so-
bre la neresidad de hacer efectivo el reem-
plazo correspondiente 6 este aŭo de 18•^ í•,
vengo en decretar lo si^uiente.

Artículo 1.° Para el reemplazo ordinario
del Ejército permanente en eI itresenle año
^ el de los cuerpos de su resc;rva, se decre-
ta una quinta de 50,OOU hombres, que se sa-
carGn del alistamiento del mismo confurme á
las disposiciones dc la Icy de rcemplazos de
2 de ^Ioviembre de 1837, j Rcales órdenes
circulares ^ue la e:plicaa.

Art. 2. El reparto general de estos
l,0,000 hombres se 1 ► arb eutre todas las pro-
vincias del Reino por la rnisma base que
sirvió para la del año último y sus ante-
r•iores.

Ar•t. 3.° EI llamamiento y declaracion de
sol^lados eu esta quinta empezarG el primer
dia festivo un mes despucs de publicado este
decreto en la Gaceta: f tanto esta operacion
corno la entrc{^a dc los cupos de los pucblos
en las cajas, se ejecutarán }' terminar5n en
los treinla dias si^uitntes al de aquella pu-
1<1JICal'10n.

i}
-..^.. J

At•t. ^f•." De !os :i0,^)t)0 hnmbres dc es-
te recmplazo se dc:,tinar^ín :3fi,000 al Je los
cuerpos de las arrnas del Ejército permanen-
te, Y 1-'t^,Ot10 á los de sn rescrva ó ltilicias
provincialcs.

A:•t. :^.° De la totalidad dc los dcclara-
dos suldadus y suplcntes en cada provincia,
serán destiuatíos como rcemJrlazos á los cucr-
pos de :1lilicias provincialcs púr la misma,
aquellos quiutos qne ten^,an menos edad, has-
ta cubrir el nútncrir yuc en el reparto ^cne-
ral se le de^inna con aquel destino.

Art. G.° Los iudividuos de este reempla-
zo déstinados al d`I Ljércita perinanéntc, ser-
virán el tit:mpo que respectivamente se seña-
ló ú lus de sus arntas é iustitutos en los ar-
tículos 3.° y 7.° del decreto de 9 de Se-
tiembre de 18 ^•1, contado de:de cl dia de
su entreña en las cltj^^^; pcro los que asi en
esta como en las quiutas sur,esivas se dcsti-
naren 5 los cucrpos dc ^lilicias provincialcs,
servir;► n dicz a ►1os; abe^nantloseles para estin-
buir su ernpeño una crlaF'ta parte mas del
tiempo quc huhicsen estadt^ al servicio, de
tal modo quc ntanc•a se verifidue que sirvan
mas dc ocho años sobre las armas.

Art. 7.° La ejecucion de estc reemplazo
no rclcva 5 los pueblos de la obli^;acion en
que se hallan de totalizar la eotreba de sus
cupos en el número que ten^,au en descu-
bierto por los del ríltimo ^ anteriores aitos
desde cl de IS^iO inclusrve; ni á las llipu-
taciones provinciales de la que les comix;te
de activar este set•vicio.

Art. 8.° Tan pronto como los pueblos
haran entrega de 35,000 hombres de los
50,(?OU dc este reemplazo, sé espedirán sus
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licencia absobiUs ú los cumplidos proceden
tes del de 1839-

Art. 9." El Gobierno presentará este de
creto à las Cortes en tiempo oportuno para 
síl aprobación; sin perjuicio de lo cual se 
ejecutará lo que en él queda deUrminado. 
Dado en Palacio á 26 de Ahfil dé 1844.= 
Está rubricado, de la Real mano.=--El Minis
tro de la Guerrá, Manuel de Mazarredo.= 
De Real orden comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación delà Península, lo 
traslado à V. S. para que lo ponga en co
nocimiento de la Diputación provincial y dis
ponga su inserción en los boletines oficiales.»

Y para su debido cumplimiento y pú
blico conocimieulo se inserta en el bóletin 
oficial. Córdoba 16 de Mayo de 1844.=Ja- 
vier Cavestany.

Circular núm. 365.
El Esemo. Sr. Ministro do la Goberna

ción de ¡a Península en fecha 30 de-Abril 
último se sirve coniunicarme el Real decre
to que sigue.

«S. M. se ha dignado espedir el siguien
te decreto.

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 2-" y 4." del decreto de 26 del actuali 
en que tube à bien ordenar una quinta de 
oincuenta mil hombres para el reemplazo del 
ejército permanente y su reserva, he venido 
en aprobar el siguiente reparto general de los 
que en ambos conceptos corresponden á cada 
una de las provincias del Reyno.

Provincias.
Cupo 

de 
cada una.

DESTINOS,
Para 

cl ejército.
^Para
Milicias.

Alava................. 288 208 80
Albacete. . . . 772 556 216
Alicante. . . .• 1,282 902 380
Almería. . . . 984 708 276
Avila. ... . 590 426 164
Badajoz. . 1,350 972 378
Baleares (IsIfts)., 880 640 240
Barcelona. . * 1.780 1,286 500
Búrgos. . . . . 960 690 270
Cáceres. . 990 720 270
tiádiz. . . . . 1,280 929 361
Castellón... . 828 597 231
Ciudad-Real. . 1,188 855 333
Córdoba. . . . 1,348 878 370
Coruña. • 1,732 1,247 485
Cuenco. . 1,002 722 280
Gcicna 852 622 230
Granuda. . . . 1,580 1,140 440
(iuadalajaya. . 680 489 191
(iuípítZCOil. . . 446 322 12-4
Hueh». . . . 522 356 166
lluesca. • • • 818 668 250
.laen................... 1,140 820 320
León.................. 1,142 821 321
Lérida............... 646 463 181
Lo^rofio. . . . 632 460 • 172
Lugo 1,498 Í,479 419
Madrid. 1,578 1,137 441
Málaga............... 1,402 1,009 393
Murcia. . . . • 1,162 836 326

Navarra. . .
Orense....

. 948

. 1,364
685
985

•• .?53Z

Oviedo. . . 1,812' 1,305' 507 "
Palencia. . . . 634 467 177
Pontevedra. . . 1,370 987 383
Salamanca. . . 898 647 251
Santander. .' . 682 490 192
Segovia. . . , 676 415 161
Sevilla. . . . . 1,538 1,407 434
Soria. . . . . 494 354
Tarragona. . « 966 ’696 271
Teruel.. . . . 918 661 257
Toledo. . . . . 1,184 862 332
Valencia. . . . 1,900 t36¿ 632
Valladolid. . . 788 567 221
Vizcaya. . . . 476 346 130
Zamora. . . . 682 491 191
Zaragoza. . .. .1,302 937 366

50,000 36,000 14,000

Dado en Palacio á veinte y ocho de Abril
de mil ochocientos cuarenta v cuatro.—Está
rubricado de la Real maho.==El Ministro de
la gobernación de Iu Península, Marqués de
Peñallorida.

Y para público conocimiento he dispues-
to se inserte en este periódico aficud. Cór-
doba 16 de Mayo de 1844. —Javier Cavestany.

PARTE OFICIAL.
Circular núm. 367.

El 13 del corriente fueron sorprendidos en 
tinas casas de! pueblo de los Corrales, por el 
Capitán del Regimiento de Aragón D. Cirilo 
Arifis, y el de igual clase de Numancia D. Do
mingo Moriones, siete ladrones de la gavilla de 
Navarro, capturandoltís después de una tendí 
resistencia que causó la muerte de uno de los 
foragidos y ser heridos tres de los mismos. Cu
ya noticia se hace saber al público para su sa
tisfacción. Córdoba 18 de Mayo de 1844.—Ja
vier Cavestany.

Circular núm. 346.
El Sr. subsecretario del Ministerio de 

la Gobernación de la península, con fecha de 
2 del corriente me comunica la Real órden 
que sigue.,

«Por el Ministerio de la Guerra se diré 
á este de la Gobernación de la Peninsula l» 
siguiente.=Escmo. Sr.==El Sr. Ministro de 
la Guerra dice con esta fecha a! de la Go
bernación de la Península lo que sigue.—Con 
fecha de hoy se ha servido la Reexa (Q. 
D. G.^ expedir el decreto siguiente.—Vis
tas las razones que me han sido espueslas 
por mi Ministro de la Guerro, sobre la ur^- 
gente necesidad dé regularizar la sustitución 
en el servicio militar de un modo tal que 
desaparezca en lo posible la facilidad del abo
so en el ejercicio de aquel derecho, con los 
gravísimos malos á él cotisiguientes, vengo 
en decretar, de acuerdo con mi Consejo dé 
Ministros, con aquel objeto lo que sigile.

Artículo l." La presentación de todo sus
tituto, bien lo sea por cambio do número, 
ó como soldado licenciado por cumplido, ó
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hren ^ como mozo de 25 á 30 a ŭos, ha de
hli ĉ erse ante la Dihutacion pruvincial con to-
clus los documentos que la ley ecsige para
el}o, pur el niismo sustitutu, cí por sus pa-
dres, abuelos, hermanu fuerri de la patria po-
testad, 6 por su tutor G curadur si estuvic-
se en la eclad de nc;cesitarlu. Cuando la pre-
sentacion del sustituto se ha^,a por otra í,er=
sona que nu sea ul;una de las que qucdan
desi ►;nadas, rto ha de considerarse aqciel ad-
m^sible, si la enuni:iada persona no acredita-
ae hallarse aritorixacla para este efecto por
un poder especial, sin facultad de su^tituirlo
ttn ^otra, de íos rel'cridos paclres, abue}us, her-
marios, tntur G curador dcl sustituido.

=Art. 2.° Para que estc podcr pueda ser
eficaz y efectivo es condiéion precisa que }a
pér>;ona ú quien se conficrri y lo presente
aci^^dit;e oon cl c,urrespnndicnte documento
de entre^á; espedida en le^itima. y debida for-
má; haber dc^positado en 'uno de los 1)ancos
públicos de lIadrid, ó en su comisionado en
la provincia donde use el poder; la suma de
tiQ00^ durosj que como fianza especial; ademas
de las ^crierales, ;aranticen por el tietnpo
de dos riiius la responsabi}idad que contra di-
cha pérsona puedan declarar cl Gobierno y
los 'Frib ►tnales en su caso, por resultas del
uso- de nqnel y de otros podcres de la mis-
ma especie que acepte y dese ►npei►e en la
misrria provioci^.

Art. 3:° Lus documentos jnstificativos dc
la aEiti[ud le^,al dc lus sustitutos, qnc lo se: ► n
al tcrrur dé los artículos 92, 93 y 9-^ dc la
ler• de 2 de Novicmbre de 1837 y}a de
1,° de 111a;^u de 1838, scr^n remitidos por
la 17iputncion provincial al Juez de 1.n ins-
tanciá del partido ó quc corresponda cl pne-
blo 6 pueblus de la prucedencia del sustitu-
to, á fin de que puedaa ser rec^nocidos y
ratificadus Como suyos por }as auíoridades y
personas que los hayan espedido ó legaliza-
do con su ŝ firmas.

Árt. h•.° Con este objeto, y sin qne por
eífc^ hava de retardarse en nada la práctica
y devolucion á la lliputacion provincial dc las
referi^las diligencias; ai plazo cle un mes se-
ñalado en lá ley al uso dcl dcrecho dc sus-
tituirse en el ser•vicio; sc aitacle otro mas en
favor de solo aqucllos que soliciten la susti-
tucionf y presentcn el sustituto dentro del
primero de dichos dos meses.

Art, 5.° A la acímisiun de todo sustitu-
to en la caja ó cuerpo en que } ► a^•a de ser-
vir, hre de preceder un detenidu y escrupu-
luso reconocimicnto de su pcrsona antc la
lliputacioci provincial, presente el Comandan-
te beneral de la provincia y el de la cuja.
Este reconocimiento se practicarb por dos
profesores dcl cucrpo de Sanid^ ►d militár,
nombrados el uno por la Diputacion, y el
utro por }a caja, G el dicho Comancianle ^e-
neral, si aquella estubiese disuelta; certiG-
cando dichos profesores la que resulte acer-
ca de la aptitud fisica del sustituto para el

servicio milit,lr, con espresion clr'CUnSt ,► ncia-
da de su cstado de sanic^ac} en ^eneral, , v
en particular del cíe }cl, úr[;anos, mielubrus
ó parté c'e aqucllus cu^^as faltas G IesiuuLs
causau iol► tilidad para ^I servicio, ó hacen
duclusa dicha aptitud, eu cuyo últirno casu
n0 SC allillltll•il C1 SUStItUto.

Art. G.° 1?u falta de profesores activus
dcl cucrpo dc Sauidacl militar se nombraráu
para estos reconocirnicntos !os jubiladus del
I111tit110^ y no habiendolos, lo serí ► n lus per>-
siuuarlns proccdcute ŝ dc los antiguos cucrpos
de illédicos y Cirujanus castrenses, y en de-
fecto de estus los profesores civiles dc la
ciencia de c ►u•ar, en cuvu ► íltimo cusó uu ha
dc considerarse definitivameuté adulitido el
su^tituto, hasta que reconocido uuevamente
en el cuerpo á que sc le de5tine^ por .su
facultativo ú facúltativus, y un nlímcro ib>tal
de los dc la clasc dc civiles; quc ha du nur:^-
brar cl Capitan beueraÍ ú Comandante gene-
ral dc la provincla, se confirrne su utilidad.

Art. 7.° 5i cn estc tíltituo cnso y cn los
reconocimicntos hccíios ante la l)iptttacinn pro-
vincial hubiese di,cordia e q el . juicio parcial
de los profesore^, la dirimiri► el de otru ter-
ĉcro del cueri)o de sanidad ó demas clases mi-
litares, uombrado por la 1)iputacion cuandu
ayuclla ocurra cn los quc sc practican ante
estu, y por cl ('^apitan t;eneral G cumandan-
te geueral cuando el recunocimientu se haga
en cl cuerpo. Unos y otcos profesures que-
dan responsahlcs de sus respcctívo ŝ dictáme-
nes, y con especialidad cuando en cl susti-
tuto ya admitido resulte iuutilidad anlerior á
su admísion cn el scrvicío.

Art. S.° l.a responsabi(ídad indicadu en e}
articnlo precedentc Ileva consigo la su,p^rt_
sion dcl empleo y sueldo del quc, previo es-
perliente gubernativo, se declare h^lber incur-
ridu en ella, sin perjuicio de las pcnas á
que haya lurar en justicia, se^un résultare
de la causa que sobre ello ha de sústanciar-
se y juzDarse en el tcibunal corripetenle.

Art. 9.° ^linDun sustituto sera admiti-
do en }a caja ó cuerpo en que baya de ser-
vir, si no se ucredita en cl espedientc de .su
admision habcrse c}epositado cn la 1^esu1• ĉria de
lu lliputácion pruvincial cl ^recio dc su sas-
titucion, y cu^•o importe, cualquiera due sea,
se estima en 5,000 rs. vcllou; du lus c;uales
pocL•fr recibir el sustituto 1ti0 en et acto mis_
mo de su admision, y li'a0 su padre ó ma-
dre, entonccs ó cuando asi lo dispuuDa el hrju .
en favor de los mismos, con conor.lmiento y
ar ►► rencia de la lliputacion, ó en favor de otra
pc^rsuna cu^'as relaciones con el sustituto sean
tales que ccinveuzan ú dicba corpuracion de
la buena apliclicion dc aquctla can tida^. ^

Art. 10. Los !N 200 rs. restantes serán,
depositados por la I)iputocion provincial en
uno de los I3ancos ptíblieo5 establecidos erl la
Cortc con autorizacion 13ca1, (r en sus comi-
sionados en las proviocias, Itasta que cumpli-
do por el sustituto el tiempo^ d^ su servi-
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cio, i, t11U^t11•l.llrlu p^ra coutinnar en í l, sc•pre-
seute á recibir dicha cantidad, pror•isto de
lfls documentos ojr^>rtuucs due !e expida el
Tnspector ^erreral de su arma para le^,itimar
la identidad de su persona Y su derecho á
percibir aquella, siu cuyos rec{nisitos no le
será entr^^^;ada.

t^rt. 11. Siempre que por desercion dcl
sústituto, dcntra del afto de (a responsabili-
dad del sustitnido; tenga estc que ser recla-
rnailo para servir por sí mismo su plaza dc
soldado, el dr-ph;ito ecsisteute ser5 dcvuclto
a( que (^ h^.^a hec•ho, cuar,do lo l,ida y act•e-
,lite hallarse dicho suatituido stcviendo en
rl cuerpc, á ctue se 1e ha^ a dcslinado; pet:o
Qi en dicho sustituido concurricsc cua(qnic^
ra de las circunstancias, en consideracion á
las cuales me reservo conceJer se^,uncla sus-
titucion, y so(icitase despues de comunicada
^, la Dipútacion provipcial su reclamacion
hacer uso de aquel beueficio, continuará el
depósito, rtumentado con otra cantidad igual
á la qae de él se hubiese dado al desertor
g fav^r de( nnevo sustituto, á quicn podrán
bacerse las rnismas anticipaciones prescritas
en el art. 7.° de este decreto.

Art. 12. Declaro la gracia de segunda
sustituciou: 1.° A los sustituidos que sean
tasados. L.° A los hijos únicos de padres que
no tencan otro varon mayor de 1!^• airos, ó
que si lo tuviesen sea ordenado in sacris.
3° A! hijo único de viuda y a1 nieto de
ahuclo ó ^buela sin otros hijos ni nietos ma-
yore+ de aquclla edad. 1^•.° Al huerfano úni-
co sin mas hermanos mayores de la misma.
G.° AI que ter.^a otro hermaoo tínico sir-
viendo eu el ejército ó en la :1larina militar,
auuyue sea en clase de oFcial soltero^ por
llaruarniento ó convocatoria legal, ó por em-
peño voluntario ^lae hubiese contraido un año
antes del de aquclla quinta. 6.° A los matri-
eulados eu alguna de las universidades ó co-
legios de mP.dicinay cirujia y farmacia y de-
rtras establecimientos literarios de pública en-
t:eñauza, incorporados á cualquiera de las dcl
Re^•no, rluc acreditaren eu debida forma ha-
her estudtado J ganado al menos tres cursos
escohisticos, con natas que justifiquen su ac-
trva ; eficáx aplicac•ion, y vcntajosas di>posi-
^;iunes pac•a el estudio de las cie.ncias. 7.°
A ios ;,lumnos de la academia de las nobles
a,•tes de S. Fernando que cueuteo los mismos
a ►rus de estt;dio en ella, con igual aplicacion,
^entajosa conr.eptn Y resultac(os.

Art. 13. La primera dcse.rcion dr.l susti-
tuto, con^urr:ada despues de termiuado el año
de lu rc^punsahilid<;d de stt sustituido, pro-
c;uce i,cr si nri^n,a la pérúida ^u su dere-
chu al precio de su sustiturion; pet•o lo reeo-
i; ► ará sr cu el tér mino de un mes se pre-
st•uiase en el r.uerpu de donde hubiese deser-
tado, ó si en el de dos lo hiciere en el mis-
ruo, indullado ó aprendido.

Art. f4•. Pasado este tÉ,rmir$o, el Gobier-
no ret^mi:lazará las bajas de esta procederrcia
ron lca c•t;ml,lidos pertenecientes al reempla-
ao primer llan ► ado al licenr.iamiento, due es-

^ pontáneamente 7 en concepto de voluntari^s
quicran servir el tiempo que falte á dichossus-
trtutos desertores, deducido el trascurrido des•-
de la deset•cion de Qstos hasta que empiece
el del nuevo empeño de dichos voluntarios,

Art. 15. Los que asi qnieran continuar
sirviendo recibirán al cumplir el tiempo de
su nuevo émpeño la cantidad correspoudien-
te á 700 rs. vellon por cada año que hu-
bieren scrvido como voluotarios. Iate pago.
se hará efectivo del depósito hecho ^a Far•ur.
dcl sustituto desertor á quien el voluntario
hubiese reernplazado; 7 este en cualquíer
tiempo podrá disponer^de ^00 rs. en f,zvor
de las personas desibnadas en el articulo 9.°,
con la conformidad de sus ^efes, oida pré-
viamente la Diputacion provincial.

Art. 16. El subrante que pueda resul-
tar de dichos depbsitos pertenece al Estado,
y reunido en el Tesoro quedará, en el mis-
mo concepto de depósito, á dispasicion del
1_Vlinisterio de la Guerra, para ernplearla en
la adquisicion de sustitutos con deslino í
disminuir el númet•o de hombres rrecesarioa
en el primer reemplazo que haya de pedir-
se. Estos sustitutos serán tomados con pre-
ferencia de la clase de cumplidos, sin pasar
á los mozos de veinte y cinco á treinta afio;t,
sino en el caso de no haberlos de aque ► la
procedencia, observandose con unos 7 otros
las disposiciones de este decreto.

Art. 17. El depósito pertenecicnte al sus-
tituto que fallezca en el servicio militar an-
tes ó despues de la respon.abilidad de su sus-
tituido, es una`propiedad del sustituto, de la
que podrá dísponer por testamenta en los ttr-
minos qtre las Icyes le permitan: 7 en caso
dc morir intestado, pasará dicho depósito á
la persona ó personas á yuienes conforme á
las mismas corresponda.

Art. 18. La sustittrcion de un quinto des-
tinado á milicias provinciales solo podrá ha-
cerse por cambio de número con otro de lu

• misma provincia, b can soldado licenciado por
cumplída, nacic}o ó dorrriciliado en la demar-
cacion del cuct po.

Art. 9 J. EI Gobier•no presentará este de-
creto 5 las Curtes para su aprobacion enla
parte que Ic sca ncc•esaria, sin perjuicio de
lo cual se o},^ervarán y ejecutarán desde lue-
go las disposiciones en él cuntenidas.

Dr;do cu l'alacio á^^^ de Abril de 18•lib•.
-Rubrirado de la Re;al mano.-Ef 1Vlinistro
de la Guerra, llanucl dc lYlazarredo.-De Rcal
órden comuuicada lror dicho Sr. 141inistro de
la Guerra lo tra={ado á^', E, para s q cono-
cimiento y efcctos cousiruientes. Dios guar-
de á V. L''. mr,chos a^,os. lladrid 25 de Abril
de (8!r!t..-1:1 Sub^ecretaria, Ant;el Garcia de
Levt;orri.-1?e la n,i^rna, cumunicada por el
Sr. i^linistro dc la Gul,et•naCion, lo troslado

^ á^'• S. (:ara los efectc}s correspondientes.».
La qne he drspuc^to se inserte en el bo-

lctin oGci„I hara conocinriento del público p
qrie se Ir. dé puntaal rumplimiento por quien
corresponda. (:órcl;,ba I 1 de ^tavo dc 18^•^í.-.
Javier Cavcstan^•.
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